
Nº EXPEDIENTE: A/SUM-038022/2024 

DENOMINACIÓN: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA 
NEONATOLOGIA (2) 

En función de las competencias atribuidas a las mesas de contratación, en virtud del art. 326.2 de la Ley 
9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se propone la exclusión del procedimiento de los siguientes licitadores: 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 

Nº LOTE DENOMINACIÓN LOTE LICITADOR MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

3 
Equipo de Ventilación 
Convencional 

NIHON KOHDEN 
IBERICA, S.L. 
B83544734 

• 3.13.1. Volumen tidal VT para pacientes pediátricos y
neonatales de 2 a 300 ml o más. 
El licitador indica que cumple y hace referencia al 
Documento de OFERTA TÉCNICA, pág. 9. En dicho 
documento se contrasta que únicamente se cumple en 
algunas de las modalidades de ventilación (PRVC/VS), pero 
no en el resto. 
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